
ME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de mayo de 2022, al Despacho de la señora Juez el 
proceso Ordinario Laboral Nº 2015-00118, informando que se encuentra pendiente 
obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior. Sírvase proveer. 
 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2015 00118 00 
 

Villavicencio, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Eleuterio Moor Marín contra Henny Yazmin 

Larrota Peña. 

 
Evidenciado el anterior informe secretarial, se tiene que la Sala 4ª de Decisión Civil 

Familia Laboral del honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial, en 

providencia del 31 de marzo de 2022 DECLARÓ la nulidad de la actuación surtida 

a partir de la constancia de vencimiento del término otorgado para controvertir la 

nulidad propuesta por la demandada, que hace parte del auto proferido el 5 de 

noviembre de 2020, sin condena en costas, por lo cual habrá de disponerse 

obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior. 

 

Por tanto, sería del caso decretar las pruebas, de no ser, porque, revisado el escrito 

de nulidad las mismas tienen como objeto que el interrogatorio y el testimonio den 

cuenta de los hechos de la demandada y la contestación, cuando el asunto objeto 

de atención, no es otro, que la solicitud de nulidad, por tanto, se dispondrá requerir  

a la parte incidentante para que precise el objeto de la solicitud de pruebas en el 

término de tres (3) días, conforme lo prevé el artículo 117 del Código General del 

Proceso, norma aplicable por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, así como el artículo 40 de esta última 

normatividad. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo relativo 

al decreto de pruebas. 

  

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala 4ª de Decisión Civil 

Familia Laboral del honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial en 

providencia del 31 de marzo de 2022, mediante la cual DECLARÓ la nulidad de la 

actuación surtida a partir del auto proferido el 5 de noviembre de 2020, sin condena 

en costas. 



 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte incidentante para que precise el objeto de la 

solicitud de pruebas, tanto del enterratorio de parte como del testimonio. Para tal 

efecto, se concede el término de tres (3) días, conforme a lo considerado.  

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

  
DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 088 de fecha 15 de julio de 2022 

Secretario______________________________ 
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